
ARE CIAR 
 

SEDE SOCIAL: 
Avda. de la Guardia Civil, s/n 
Apartado de Correos, 36 
41.400 ÉCIJA (Sevilla) 
Telf.: 95 590 54 45 - Fax: 95 590 26 07 
C.I.F.: P-4100067-J 

 
 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA DE RÉGIMEN ESPECIAL 

www.areciar.com 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
Delegación Territorial de Sevilla. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
Avda. de Grecia, s/n. Los Bermejales. 

41.012 SEVILLA. 
 

EXPTE.: VP/1130/2024 

Nº Ref.: SG/DVP/IFC 

ASUNTO:  Contestación al requerimiento de subsanación de la solicitud de autorización de ocupación 
las vías pecuarias “Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena” y “Cordel o Colada de 
Rozalejo o Marchena Antigua”, afectas por el proyecto para la mejora del suministro de agua 
potable al centro penitenciario “Sevilla II” de en el término municipal de Morón de la Frontera 
provincia de Sevilla. 

 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En respuesta a su requerimiento recibido con fecha 15-enero-2025 con registro de entrada de la 
CONSORCIO nº 2025-E-RC-7 y salida de su organismo con nº de registro SIR 2025 132800000098 del 
14-01-2025,  
 

EXPONE: 

Que en dicho requerimiento se nos solicitaba que aportemos “Propuesta de aseguramiento de la 
cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales que pudieran producirse en 
las vías pecuarias con motivo de la ocupación…”. 

 
SOLICITA: 

Mediante la presente, se tenga por presentada la documentación adjunta e incorpore a su Expte. 
VP/1130/2024, de cara a continuar con la solicitud de ocupación de la Vías Pecuarias referenciadas en 
el asunto. 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

- Propuesta de aseguramiento medio ambiental. 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a José Antonio Linares 
Fernández (Telf: 660 06 18 20 – email: joseantoniolinares@epeciar.com), Director del Área Técnica de 
ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se estimen 
necesarios.. 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
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